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RESOLUCION DE ALCALDIA N.O 249.2024.A.MDSS

San Sebastlán, 09 de julio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIpALIDAD DISTRITAI DE sAN s¡sls:fiÁN.

VISTO: La Opinión Legal n.o 507-20221-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de julio de 2024, el Informe
n.o 255-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de jul¡o de 2024, el expediente Administrativo n.o CU

23L64, de fecha 03 de julio de 2024, conten¡endo la solic¡tud sobre divorcio ulterior presentado por
la admin¡strada Alis Mar¡aca Cjuro y la Resolución de Alcaldia n.o 088-2024-A-MDSS, de fecha 28 de

brero de 2024, y;

Que, conforme a lo dispuesto en el artbulo 1940 de la Constituclón Política del Perú, modificado
por la Ley n.o 30305, Ley de Reforma Constituc¡onal, concordante con el artículo II del Título
Prelim¡nar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
municipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomia politica, económica y

adm¡n¡strativa en asuntos de su competencia, autonomía que radica en ejercer actos de gobierno,

actos administrativos y de adm¡nistraclón, con sujeción al ordenamiento juriCico vigente;

Que, mediante la Ley n.o 29227, Ley que regula el Procedimiento No Contencioso de la Separación
Convencional y D¡vorc¡o Ulterior en las munlcipalidades y notarias y su reglamento aprobado por

Decreto Supremo n." 009-2008-1U9, se estableció la atribución de los Gobiernos Locales para

tram¡tar los procedimientos no contenc¡oso de separación convencional y d¡vorc¡o ulterior;

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.o 60-2015-JUS/DGIC, de fecha 02 de mazo de 2015,

em¡tida por la Dirección General de Justicla y Cultos del Min¡sterio de Just¡c¡a y Derechos Humanos,
la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án ha sido acreditada para llevar a cabo el procedim¡ento no

contencioso de Separación Convencional y D¡vorc¡o Ulter¡or; y esta ha adquirido carácter
indeterminado, por Decreto Legislat¡vo n.o7452', de fecha 16 de setiembre de 2018, aprobado
med¡ante Decreto Supremo n." 004-2019-JUS, de fecha 25 de enero de 2019;

Que, en el artículo 70 de la Ley n." 29227, concordante con el primer párrafo del artíiculo 13o del
Reglamento de la Ley de Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or, aprobado por Decreto
Supremo n.o OO9-2008-IUS: transcurrldo dos meses de em¡tida la resolución de alcaldía o el acta
otarial, según sea el caso, cualquiera de los cónyuges puede solicitar ante el alcalde o notarlo la

isoluclón del vínculo matr¡monial. D¡cha solicitud debe ser resuelta en un plazo no mayor de quince

15) días. Declarado la disolución, el alcalde o notar¡o dispondrá su inscripción en el regi

correspond¡ente;
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Que, el artículo l4o del reglamento de la ley que regula el Proced¡miento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las municipalidades y notarias, establece que: La
resolución de alcaldía que disuelve el vínculo matrimon¡al, a que se ref¡ere el artículo 13o del presente
reglamento, agota el procedim¡ento no contencioso establecido por Ley;

Que, med¡ante Resolución de Alcaldia n.o 088-2024-A-MDSS, de fecha 28 de febrero del 2024,
resuelve declarar fundada la sol¡citud de separación convencional ¡nterpuesta por don Roberto
Montesinos Huarcaya y doña Alis Mariaca Cjuro; en consecuencia, se les declara separados
legalmente a dichos cónyuges, suspendiéndose los deberes relativos al lecho y habitación, quedando
subs¡stente el vínculo matrimonial (...);
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Que, con Formulario Único de Tramite (FUT) n.o 024096 - CU n.o 231642024, de fecha 03 de
julio de 2024, ingresado por mesa de partes de la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebastián, la
adm¡n¡strada Alis Mariaca Cjuro, pet¡ciona la disolución del vínculo matrimonial. Al haber transcunido
dos meses desde la emisión de la Resolución de Alcaldia que declara la separación convencional

' sol¡c¡tada por los conyuges don Roberto Montes¡nos Huarc¿ya y doña Alis Mariaca Cjuro, conforme
I al aÉículo 13o del reglamento de la Ley de Separación C¡nvencional y D¡vorcio Ulterior, aprobado

por Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS;

Que, mediante Informe n.o 255-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 04 de julio de 2024, emit¡do
por la servidora designada por la Munic¡pal¡dad D¡strital de San Sebastián Abg. Karen Buendía
Salcedo, responsable de la verificación del cumplimiento de los requisitos exig¡dos por la Ley de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, verifica que ha transcurrido más de dos meses de
emitida la Resolución de Alcaldía, la m¡sma que fuera notificada a los cónyuges conforme a Ley; que
declaró la separación convencional, por Io que cualquiera de los cónyuges se encuentran facultados

solicitar la d¡solución del vínculo matr¡monial, conforme señala el artículo 70 de la Ley n.o 29227,
ante con el articulo 13o del Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS; en tal sent¡do, al haberse

rificado el cumpl¡miento de lo dispuesto en la normativ¡dad v¡gente al respecto corresponde
rar d¡suelto el vÍnculo matrimonial;

Que, med¡ante Opinión Legal n.o 507-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 08 de julio de 2024,
em¡t¡do por el Gerente de fuuntos Legales de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg. Rubén
Darío Ichillumpa Vargas..opina de forma procedente el pedido de la administrada Al¡s Mariaca Cjuro,
sobre disolución del vínculo matrimonial, por lo que corresponde emitir el acto resolutivo
correspond¡ente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) artículo
o de la Ley Orgánica de Municipal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTÍCULo PRIMERO. - DECTARA& Ia DISOLUCIóN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL, entTe
los señores don ROBERTO MONTESINOS HUARCAYA y doña ALIS MARIACA CIURO,
matrimonio celebrado el 06 de noviembre de 2004, ante la oficina de reg¡stro c¡v¡l de la Municipalidad
D¡strital de San Antonio, Prov¡ncia Grau y Departamento de Apurímac, en razón a los fundamentos
expuestos en la parte cons¡derat¡va de la presente resolución.
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ARTICULO SEGUNDO, - DISPONE& la inscripción de la presente resolución en las entidades
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corresponda, a través de la Oficina de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por tanto:
GIRESE, oficio al lefe de los Reg¡stros Públicos de la Ofic¡na Zonal Reg¡stral n.o X-Sede Cusco, para
su inscripción en el Registro de Personas; CÍneSe oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el
correspondiente cambio de estado c¡v¡l de los administrados en sus respect¡vos documentos de
identidad y GÍRESE oficio a la oficina de reg¡stro civil de la Municipalidad Distr¡tal de San Anton¡o,
Prov¡nc¡a Grau y Departamento de Apurímac, para la ¡nscripción y anotación marginal en el acta de
matrimonio correspondiente.

ARTÍCULO TERCERO. - DAR POR AGOTADO, el procedim¡ento no contenc¡oso de Disolución del
Vínculo Matrimonial ; según lo d¡spuesto en el artículo 14o del Reglamento de la Ley ñ.o 29227.

- DISPONER, que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorc¡o Ulter¡or
de la Municipalidad Distrital de San Sebast¡án o la Gerenc¡a de Asuntos Legales, not¡f¡que la prsente
a los interesados.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGA& a la Oficina de Tecnología y S¡stemas Informáücos la
publicación de la presente resolución en el portal ¡nstitucional de la Municipalidad D¡strital de San
Sebastián. .

REGÍSTRESE, CoMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARcHivEsE.
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